ÁPRUEBAN REFORMAS A LEY DE MARINAS
Con el apoyo de 31 de los 40 legisladores presentes, se le dio primer debate al expediente 14 836, que contiene una serie de modificaciones a ley 7744 denominada Concesión y Operación de Marinas Turísticas. (ver nota aparte). 

Remediar una serie de incongruencias e incluso algunas lagunas que no fueron cubiertas, forma parte de los objetivos fundamentales del expediente. La nueva iniciativa modifica los artículos 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 19 y 21, y adiciona un nuevo artículo a la Ley Nº 7744 que están acorde con la promoción del desarrollo turístico del país.

Entre los principales problemas que se busca subsanar están los excesivos procesos y requisitos contemplados en el Reglamento para poder tramitar la instalación de una marina o un atracadero.

Se pretende que las marinas mantengan un alto estándar de calidad acorde con las exigencias de protección a la naturaleza, pero a la vez que el inversionista o empresario turístico logre un verdadero desarrollo de las marinas y los atracaderos turísticos.

Los nuevos lineamientos establecen claramente las diferencias que existen entre los atracaderos cuyo tratamiento es diferente a las marinas y debe darse una valoración especial por sus servicios e instalaciones.

Entre las modificaciones se incluye la creación de la Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos Turísticos. CIMET, como órgano de desconcentración, adscrito al Instituto Costarricense de Turismo, ICT. 

La nueva legislación también contiene la obligatoriedad de que las nuevas construcciones destinen un área física en la que se puedan instalar las autoridades del gobierno para ejercer el control migratorio y aduanero que se requiere en estos puntos.

Se disminuye de dos meses a 45 días el tiempo de que dispone el CIMET para resolver la viabilidad técnica de una nueva instalación, igualmente disminuye el tiempo de que disponen las municipalidades para los trámites que son su responsabilidad.

Por último, como un beneficio mayor para los empresarios turísticos en el desarrollo de este tipo de iniciativas, se les amplía el plazo de la concesión y de las prórrogas otorgables.  

